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Núm. 936.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Negociado 1 ?—Orden público.—De
biendo procederse a la rectificación 
del registro de los estrangeros que re
siden en esta provincia ya como domi
ciliados ya como transeúntes: se anun
cia al público que dicho registro ó ma
trícula estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno desde el dia 
17 de los comentes hasta el 15 de Fe
brero próximo con el objeto de que 
puedan hacerse las reclamaciones que 
se estimen conducentes á la inclusión 
ó esclusion de algún individuo en di
cho registro.

Palma 15 Enero de 1880.—El Go
bernador interino, Antonio Sangenis.

Núm. 937.
Negociado 2.°—Administración local. 

—Recuerdo á los Ayuntamientos que 
todavía no han remitido á este go
bierno el estado resúmen de su res
pectivo presupuesto municipal, cor
respondiente al actual ejercicio eco
nómico, que previene la Real orden 
de 17 de Diciembre del ano último 
inserta en el Boletín oficial n.°2OI9 
lo verifiquen inmediatamente.

Palma 15 Enero de 1880.—El Go
bernador interino, Antonio Sangenis.

Núm. 938.
Sección de Fomento.—Comercio.— 

Debiendo procederse por el Fiel Con
traste de esta provincia á la compro
bación de pesas, medidas é instru
mentos de pesar del sistema métrico 
decimal en los pueblos cabezas de 
partido según lo dispuesto en los ar
tículos 15 y 17 del Reglamento de 27 
de Mayo do 1868, he acordado que 

dicha comprobación tenga efecto en 
los plazos siguientes: Palma y demás 
pueblos del partido que deben con
currir á esta capital, desde la fecha 
hasta el 22 de Febrero próximo. In
ca, Manacor, Mahon é Ibiza, en los 
ocho dias siguientes al de la presen 
tacion del Fiel Contraste prévio avi
so de este al Alcalde del pueblo ca
beza del partido respectivo.

En su consecuencia los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, ha
rán saber á sus administrados por 
medio de edictos ó pregones los días 
en que deben concurrir á la cabeza 
de partido para verificar la expresa
da comprobación y contrastacion, 
esccpto en aquellos que deseen se 
traslade á los mismos el Fiel Con
traste, debiendo en este caso solici
tarlo de este Gobierno con la antici
pación debida.

Encarezco á los Alcaldes de los 
pueblos cabezas de partido faciliten 
al citado funcionario los auxilios que 
fueren pertinentes al caso, propor
cionándolo á la vez local necesario 
para desempeñar las funciones de su 
cargo.

Palma 14 Enero de 1880.—El Go 
bernader interino, Antonio Sangenis.

Núm. 939.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.
Abierto el cepillo del Sto. Cristo 

de la Sangre que se venera en la 
iglesia del Hospital do esta ciudad, 
ha resultado que las limosnas depo
sitadas en él desde el 18 de noviem
bre hasta el 31 de diciembre últimos 
ascienden á 603 pesetas 50céntimos.

Palma 13 Enero de 1880.—El V. P. 
de la C. P., Pedro Ripoll.

Núm. 940.
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM.

Los repartimientos de consumos, 

cereales y sal correspondientes á es
ta villa y años económicos 1878-79 y 
1879 80, estarán espuestos al públi
co, á efectos de reclamación, en la 
Secretariado este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho dias, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial de esta Provincia.

Binisalem 15 Enero de 1880.—El 
Alcalde, Guillermo Gelabert.—P. A. 
del A.—Bartolomé Llabrés Srio.

Núm. 941.
/). Gregorio Garda de Leaniz, Juex de 

primera instancia del distrito de la
. Catedral del partido de la ciudad de 

Palma de Mallorca y su término.

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subasta por término 
de veinte dias y á instancia do don 
Jaime Salas y Moyá de este vecinda
rio, una casa embargada á D. Anto
nio Ferrer do la Cuesta, sita en la vi
lla de Binisalem, calle del Truch, 
número ocho, que consiste en planta 
baja, entresuelo, piso principal y 
desván, cocheras, coladuría y otras 
dependencias, yendo anexa á la mis
ma tina espaciosa bodega y una por
ción de tierra poblada de frutales y 
viña, de cabida de unas setenta y un 
áreas, la que linda por la derecha 
entrando con casa y tierra de D. Ber
nardo Vicens, por la izquierda con 
casa de Sebastian Ferrer y por el 
fondo con tierras do D. Manuel Mo- 
ragues, quedando justipreciada dicha 
finca en la cantidad do cuarenta y 
tres mil pesetas. Y se ha señala.lo 
para el remate el dia nueve de Fe
brero próximo á las once de su ma
ñana en los estrados de esto Juzgado 
siendo de cargo del comprador los 
gastos de la subasta y remate, escri
tura de traspaso y demás anexo á la 
transferencia do la propiedad.

Palma diez de Enero de mil ocho
cientos ochenta.—Gregorio García do 
Leaniz.—Por su mandado, Ramón 
M.° Ballester.

Núm. 942.
D. Francisco Cabeza y Camacho Juez de 

primera instancia de esta ciudad de 
Alhatna y pueblo de su partido.

Por el presento se procederá á la 
captura de D.a Angustias Pasadiz y 
Paz cuyo domicilio so ignora y sus 
señas son: edad como de veinte y 
cinco años, habito color café bajo y 
una Cruz Roja al pecho con varias 
cruces y medallas las mangas la gra
duación do Capitán, estatura baja, co
lor bueno, ojos negros, nariz regular 
se ignora el color del pelo por lle
varlo con un pañuelo atado á lo va
lenciano, contra la referida se pro
cede por estafa, que cometió á nom
bro de la Cruz Roja en causa pen
diente en este Juzgado y Escribanía 
del actuario; y siendo habida se re- 
mitará á mi disposición y á la cárcel 
pública de esta ciudad.

Dado en Alhama á cinco de Enero 
de mil ochocientos ochenta.—Por 
mandado de S. S., Manuel Calvo y 
Martin.

Núm. 943.
D. Joaauin Clauer de Sola Teniente Co

ronel Comandante del Escuadrón de 
Mallorca, segundo de cazadores y fis
cal de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la plaza 
de Ibiza donde so hallaba en situa
ción de reemplazo por orden guber
nativa el Comandante de Infantería 
D. Juan Pujol Vives, á quien estoy 
sumariando por abandono de des
tino.

Usando de las facultades que en es
tas casos conceden las Reales orde
nanzas á los oficiales del Ejército, 
por el presente, cito, llamo y empla
zo por segunda vez. á dicho señor 
Comandante signándole la guardia 
del principal de esta plaza, donde 
deberá presentarse en el término de 
veinte dias á contar desde la publica
ción del presente edicto á dar sus 
sus descargos, y en caso de no pre-
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sentarse, en el sitio y plazo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Palma catorce de Enero de mil 
ochocientos ochenta.—Joaquín Cla-
ver.

DISTRIT^, llílvflsiIAtjo

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la
Real orden de 7 de Junio de 1850, 
10 de Agosto de 1858 y L° de Marzo 
de 1879 han de ser provistóí^f 
oposición las siguientes cscdelds -de 
la provincia de Tarragona.

ESCUELAS.
• - - - - - 

Elemental de niños.
Masllorens...........................

Dotación. 
Pías. Ca.

730‘00
Elementales de niñas.

Alcover................................. 735*00
Mordí................................... 550*00

Masd emerge 550*00
Además d(g^iel^¿ysignado los 

profesores disfrutaran dé casa y ro- 
tíibu€Íonüa>>'\b’d y i (nútjmyíA .Ü 
v. Lúa , ias pir^ns 
insta n.ciau Are
laría de la Junta provincial de Ins- 
tóUfCCjtaDbi¡nihkip%^ dqn -
tro iObdéUtniti^do ítyeiuU 
decdoade p u>bl i oá»0Hi db e^tg'aixtin} 
e i o j ü e i 1 -Bo 1 olí n >o fi c lail -de iMh%4fi^ 
viüpid liáBta A&sdsesjdoA^ larde delioo 
que termdiDa ekpIpzD’. jquJl suiD r>nu 
cBu preA-uefán asimi^m9ipojr¿01pQsir i 

cion las plaw^que vuquQ.n.
dia l.° dei actual, etln^O W 
principian Ips ejercic^ y 
de nueva creación se ¿

Barcelona. 5 do
P. D. (luí Exorno. Sr; Rector.—El 
Secretario general, Jo^é Bhoxqrt. q

« 9-15.
Cun arregló á lo .dispuesto eo las 

Reales órdenes d-i do Mayo de 1875 
y l.’de Marzo do WLjjPMlS? ser 
provistas por traslado las siguientes 
escuelas de la provincia de Tarra-
gona.

Dotación.
Ptas. CtsESCCEDAS. __

Elementales de niños.
Aleover................................
Cuinbrils.............................
García...................................
Morell...................................
Conesa..................................
Mora do Ebmo.'tsustitutQjk

1100*00 
9^00 
875,-00 
825-00 
6^5100

. . £Ml5Q
Toríosa (Ayudauie/ . . 375*00

. Incompletas, de niños.
Publa de Mafumet . . . gWM 
. ■ o; EÍemenlales.deniña^vr.viv- 
García......................................... 585‘00
Canonja................................ 568‘00
Poblare MoniqrmM. -nooet 568*00
Pinell isioíto
Catllar. . . .
Barbará. . . .
Prados. . - - 
Reus sustitíUOiio^ 
Maspujuls. . .

-Hdildifq. £!obaobflfi 

. • /: 367 ‘^ •

. aoiqSSW 

. . fifis#

. . 5a0‘00

. . ó- 0*00

piBis.hal de FtiJset. «thioediq
-Margalelb.oeso h o  / «Mjp* 
Viiclla Alta..........................

ir* I

Prat de Compte. . 
Capafons. . . . 
Fores.........................
Las Pilas. . . . 
Rucafort de Queralt 
Valí

4i6‘50 
4I6‘5O 
ÍI&W

Mootreal • 
Paspnant. 
Rojals. .
Reus (Ayudantía). . .

Además del sueldo 
profesores disfrutarán de casa y re¿; 
tribuciones.

Los aspirantes presentaran sus 
instancias dociimenfadas qp la Secre- 
^piá-Áde la*JtinJa pi^rjíicipl de f lo media tam opte jáospu® dictados
rnécion ^nimita de T6rrígona-','dén- yrd6ntro^aé fes* mis mis 7» horas, habrán 
ro el término de treinta dias conta- de expedirse al Alcaide do la cárcel en

do de¡
cío e
yincia hasta las tres do la tarde del en en el art. 657. ,

Arl. 666. cuahdo til prueesudu luque termina el plazo.
Barcelona^ da 88^-x-

P. D. del E^md. Si\ &e(?tóríT^l 
Secr e ta r i o,, ge ñera 1, J o sé'B 1 ah Aai*fi.

i,, i i eie * i ^H^nr*SíW

111MSTEIU0 HE GRACIA Y JUSTICIA
-29 Z; 8ojfloibooqeün< o ir> v • 
v j ído di^po-s i ció nos vi-

iAíAiak óii- 
tr^i^rtCÍÓí^-ddii'dixdiílív pop 
lét t>iOiomTbi’íó

./■iyf'i/orlai¿eaLti7fe'(6). mloloa ¡j  
13- .0881 ob oií)n3 ct ^nqlBíioiti 
j Aqt. d|eyar'^^fectp e^aty
lo de piision se expedirá un manda
miento, cometido á alguacil del Juzgado 
ó portero del Tribunal, ó al funcionario 
de policía jud|'cja(> que¡1|'|a6iere de eje 
colarlo, y otro al Alcaide de la cárcel que 
hubiere de recibir al preso.

En estos mandamientos se insertará a 
la letra al auto de prisión.

Arl. 6')8 Si el roo no fuere habido 
en su domicilio y se ignorase su parade-¡ 
ro, se expedirá requisitoria á.los Jueces 
de primera instancia.en cuyo territorio 
hubiere motivos para sospechar que 
aquel se. halle, y en lodo caso se publi
cará aquflla en la (¡aceta do Madrid y 
Boletín ofe* ^uía)(H’bviücia respecti
va, y se lijaran también copias aulmi 
zadas, en forma de edicto, eu el local del 
Juzgado (') Tribunal que cooocicre de, la 
causa, y Jueces á quienes se hu- 
bic.re requerido.

Art. 659. El Juez ó Tribunal qñd 
conociere de la causa expresarán en la 
ejecutoria el nombro y apellido, si cons
ta ron,, del pimcesado rebelde, y las senas 
por que pueda ser identificado, el delito 
por que $ le procesa, el territorio don
de sea de presurpir que se encuentre, y 
la cárcel á do míe deba ser conducid'.’.

Art. 660. Se unirán a los autos el 
original de, la requisitoria y un ejemplar 
de cada i’eniúlico en que se hubiese pu
blicado.

| Art, ,661. El Juez ,ó Tribunal que 
hubin.se ac rdada la prisión del procesa- 

i do rebelde, y los Jueces de primera ins
tancia q.ii 'm- so enviaren las 
silerías, pímdramen conocimiento de hs 
Autoridades y agentes de. policía judi
cial de sus respectivos territorios, por 
medio de o^^^carh-órdcn, Jas cir- 
cuusUncias mencionad.is o ü el articulo 
anterior. lo^iíL flu M

Art. 662. Ningún español podrá se 1

(1) Véase el Boletin n.° 2916.

l VI obfidfi^
preso sino en virtud de mandamiento de 
ipez competente.

ShB&pGJ- £1 auto en que se haya 
diela&d el mandamiento de prisión se 
raltficará ó repondrá, oido al presunto 
reo, dentro de las 72 horas siguientes al

. ^116*56 ] ArU" 66i. Tod? pchwnt detenida^ 
. Olál50 j pre^a sin ¡ís formalidades Irgales h fue
. ry de los cfisos previstos en la Cooslilü-
. 416*56 cion y las leyes, será puesta en libertad
• ' á petición suya ó de cualquier español.
. ' i" ^£§3 665. El auto de ratificación del

asiguadS- ÍOM de, jrBsion y el de soltura del preso se
Unificarán á las mismas personas que

de prisión.
Contra ellos podrá interponerse el re

fuero por delito á qu&- t^toviere señala
da peq|^Qj¿P£3 h ^pf^sidio mayor, 
según ilaVeá«iIa •general/y\no estuviere 
por otr^p'^-té^om prendido Jen el núme- 

' ro 3.° del arl. GH, ó en el arl. 656, el 
Juez ó el Tribunal que conociere de la

dap.^^o^ Uao^ipara^dnhúá^ hber- 
bd provisional.

En el mismo aulo^i el Juez decre aie
^iPW ‘ * 

P HK CpOn^sA'con'o-

curse a querellante particular, si lo hu-

_ Arl,! 661-
«Wloftí<en 

cuenta la naturaleza de! delito, el estado 
social y autecedimles del procesado y to
das Ips (lámas?,cireuhstanciás qtle pudro- 
rpp in/linr en el nryor 'ó m -imr iuterós 
de este para ponerse fuera de! alcance 
de la Autmidad. judiíclal:

Art. 6u8. La lianza sd destinará á 
responder de la comparecencia del pro
cesado cuando fuese llamado (iorel Juez 
é‘ Tribunal qué conéólore do la causa. •

Art. 669. La fianza podrá ser per
sonal ó hipotecaria.

Podrá cooslitnirse en metálico ó ón 
efectos públicos al precio do cotización, 
depositándose en el establecimiento dcs- 
Rnado a! cnicto.

Arl. 670. Podrá ser fiador personal 
CMlapjer español mayor de edad con 
domicilio conocido, .-iempre que sea 
contóbuyénfe al Tesdro por cualquier 
concepto.

Art. 671. j.S^rán admitidos para fian
za, así los bichas inmuebles, metálico ó 
efecIjOyS.públicos del procesado, como los 
de ólra personal

Art. 672. Cuando se declarare bas- 
hnte la fianza personal, . se fijará tam 
bien la cantidad de que él fiador ha de 
respónde'rl b olliq •' I- j mfil; 
- Art.- 673// La fianza hipotecaria po
drá sustituirse por la en melálico ó-efec- 
tos piitul i eos y viceversa guardando Ja 
projioreiorí siguiente:¿«l valor,de los bie
nes de la hipotccá será dos-veces mayor 
•que "el del metálico señalado para ladfep- 
z m , y una mitad más que este el de los 
efectos públicos al precio de; cotización.

Art. 674. El procesado que hubiere 
de estar en, libertad provisional con ó 
sin fianza, ctti^tuiiáífi^á acta obligaj 
cion de comparecer en los dias quo 10 
f8yM/-3lmlMláííbjPíf^tiWí dd 4iainfaA, y

te el Juez ó Tribunal que conociere de la

causa.
Art. 675. Los bienes de la fiao2a 

hipotecaria serán tasados por dos peri, 
los nombrados por el Juez ó Tribunal 
que conociere de la causa, y los títulos 
de propiedad habrán de ser examinados 
por el toéisUíT^Qsgel y declarados su. 
ficientes por el mismo Juez ó Tribunal.

Art. 67^. La fiauzá hipotecaria po. 
drá..otorgarse apud acta, librándose eu 
ester^aso él correspondiente mandamien
to p^afa^ü inscripción al Registrador de 
la propiedad.

Art. 677. Devuelto que sea el man
damiento por el Registrador se unirá á 
los autos.

Asimismo se unirá tambion á olios el 
resguardo que acreditare el depósito del 
m^álii|oó de los efectos públicos en los 
casoá eii que se hiciere con ellos 1| 
fianza.

Art. 678. Si al primer llamamien
to judicial no compareciere el proce
sado ó no justificase la imposibilidad 
de hacerto-.-re tB^efratará utlhtfor per
sonal ó al dueño de los bienes de cual
quiera clase dados en fianza el térmi
no de 10 dias para que presente al re
belde.

V 
do R‘

Ar 
teoci 
doD' 
lo, ó 
hice 
lado

A: 
fianj 
pedi 
bao 
red 
ces¿

SU:

D.

»

»

presentase^ al rebelde en el término fi
jado, se procederá á hacer efoctivi 
aq»dli‘v^ddlaránddse adjudicada al Es-

» 
» 
» 
» 
»' 
%

»
»

>>

»

»

>:

>

Art. 680. ’^áPa hato/Afectiva la obli-

Los inmueblesdiip-otecados se vende- 
ráp, cu pública subasta, prévia tasación 
hecha con los requisitos establecidos en 
la ley de Ivijuiciamiento civil.

Los efectos públicos se enajen-irán por 
Agente de Bolsa ó por Corredor cu su de
fecto.

Si no lo hubiere en el lugar de la can
sa, se remitirán para su oriajenacion al 
Juez ó Tribunal de la plaza más próximí 
en que lo hubiere.

Art. 681. Cuando los bienes do h 
fianza fueren de 11 propiedad de! proeá- 
saiió, se realizará y adjudicará este al 
Estado ininédiatamenle que pquel deja
re de comparecer al llamamiento judi
cial, ó de justificar la imposibilidad de 
hacerlo.

Art. 682. En todas las diligencias 
de enajenaci&mde bieqe^, de las fianzas 
y de la enlré^ de su imperte en las 
Administraciones de Hacienda pública, 
habra de intervenir el Ministerio fiscal.

1 Art. 683. Los mitos de prisión y 
libertad provisionales y de lianza serlá 
reformarles de oficio ó á instancia de 
parle, diirunte todo el curso de 1 - cause.

En sd qonsecúencí.i, el procésb'do po
drá" ¿et présb y puesto en libertad cuan
tas, veces se considero prÓcqdcnte', y la 
fianza podrá, ser aumentada ó disminül- 
da seguh'.Se estimaré necesario para ase
gurar las resultas del inicio.

Arl. 685. Entre lauto que el'protíe- 
sado no presentare d ampliareis fianza 
en el término^quq se le . señalare, será 
reducido á ptisión provisional.

Arl. 685. So cancelará la fianza:
1.° Cuando el fiador lo pidiere, pre

sentando a la vez al procesado.
2.6 Cuando este fuere reducido á 

prisión provisional.
3." Cuando sé dictare auto firmo do 

sobreseimieut > á sonténefe firme abso
lutoria, ó cuando siendo conden amatoria 
se presentare el reo llamado para cmn* . plir la condí6a?,r
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za 
*i- 
ial 
08 
os 
u- 
al. 
o- 
en 
in
de

m.
á

el 
del 
los

I» por muerte del procesado estan
do pendiente la causa.

Art. 686. Si se hubiese dictado sen- 
ipncía'firme condenatoria, y el procesa- 
do po compareciere al primer llamamion- 
¡a ó d o jostiñeare la imposibilidad de 
liscerló. so adjudicará la fianza al ^s- 

ta^Art- 687. Una vez adjudicada, la 
faiiza, d o  tendrá acción el fiador para 
edirla devolgcipty quedándole sin em- 

P rg0 á salvo la que le corresponda para 
llamar la indemnización contra el pro

ejo ó sus causahabientes.
(Se continuará . \

.... ..................... ....

Núm 946.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Enero de 1880.
NOTA de compras verificadas en dicha factoría durante la primera (focena del expresado mes.

Diafc

1

7 
.7

NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS. qq. mélrs.

CANTIDAD.

Kilógs. Hectiigs.

PRECIO 
de .la unidad.

Pesetas.

D. Baltasar Cortés. .
El mismo..................
El mismo; . . . .
D. Miguel Verger.

i; I

. Harina de 1.a clase.
-.1 Id. de 2.a id.
j Id. de 3.a id. ;; - 
. Leña en rama.

■7
i- 14
• vi I 
r 20

* »

»
( : 8

» -
»

Pi! 
»

51‘10 ..
46- )

í íms 
2‘25 .

m- 
id
ad 
er
ial- 
mi
re-

Ó 
no 
fi. 

iva 
Es- 
en

bli- 
erá

PUEBLO DE CAPDEPERA.

Pforificia de las Baleares.
SUSCRIPCION na&pal:e! ^i/or- 
‘ ro de las desgracias ocasionadas’por

la inundación de Mútcid. < 1
IR Cs.

p Bartolomé Saribtió; Ál- y r 1 
D».................................... ..

„ Melis Ferrer, Te-

mente 2.°. . . . , . . . ., o » 
„ Pascual"terror, Concejal. 10* »
» Gerónimo Melis, id. . . . 1 2* »
» Luciano Sircr, id-• • 1‘r. »!> Gabriel Font, id................ 16*.
1 Mateo Melis, id................  20* »
y, Bartolomé Masanet, Juez ™ '
municipal. .‘i,. «I,• »

>, Juan Alzioa, suplente id. 21^,»

0 . .idgioV umí) 8Jnom
7 1). Marlin Llucli. . . . . ' Cebada.

Palma 11 de Eneró de 1S80. —El Administrador, José RipolL—V.° B.

« ‘I
Oi‘O

. . . fcvolal mnpb / íib u L 

. .67!Jg J Toupi 7 oinoln/ 
. Jonemi/ ¡InlJ l u íIk Jk 1

Núm. 947.

Factoría de Subsistencias de Mahon.
05

Raciones de 6‘9375 litros.

720 Hoio? T 7

■El Cómisario de Guerra luspecWr, Cristóbal Vita 
. < .{ U Oj ^i , . . .B9ÜÍ9ÍI lld/oV

. ,f .Y « i 08'0 . . . .-190616*1 fcileM
.8 « 01*0 . . .6117 oiuoh 
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decena de Enero de 1880
T

Al .

NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

«
i Días.

í

iL.

- 9 $

OÍ*O

. . . . siuiH neicD Obijl «
NOMBRE DEL VENDEDOR. ' 

------- ;------ :------—------ :------- r-^rt-
Ve c in d a d .------- -—

ilsM ófiiolojii G « 
.............. / . V «
ARTÍCULOS.

04*0
ÁNTIDAD.

do- 
ÍOQ 
eo

por 
(S

3(1-
3 al 
ima

o la 
)C0- 
e'al 
eia-

l de

».F anciscp;AmWal,.ps- / _ 
cal id................................. 111 ”

>, Miguel Melis., .«¿¿rétatió ’
VAyuntanáento..............  12- »
„ sé SurMa Gbi»é' vi? ' *Acrebrio . . .................. ’Sd
» Vutonio Ferrer, profesor 
MtilmdD. .,....................... 20

», Juan Medirías Pastor. . . 12*
» Sebastian Ferrer Pelliser.; '48?
» Bartolomé,Servera Massa- ".!.
net........................................ 12*

» Gabriel Melis Terrasa . . 2U‘
A J uan M olí A moros. . . . l ey
» Juan Sirer Orpi ...... ' . '4; 
» Antonio FuMpr Aguiló. .
». Antonio Orpi Víqcns. . .
» Bartolomé Orpi Calden-

»

»

» 
» 
»

>> 
»
» 
»

Oi
0<J

D. Miguel Esleía; . . . l'U" 
» id.- •;'gL . . ^'í1, .« 

„ id.'i11 'id........................
1). Bartolbmé González.-* . .

icai ínmíl ó Iík jmH oitiohiA «
-iifiíl OlnoiiTl ni;ul oibn‘1 «.

Mahon. 
Oí.'O id. 

id. 
id.

Harina de 1.a 
id. de 2.“ • 
id. - de-3/

Leña en rama.
.M
. T

«Id
«5(

ti. mélrs.
»

»‘5 »

. . lona I neut

* I »
Oc/O .
i); •OTo t a l

PRECIO
. CfHÍU unilUd; < í1MPORTE.‘<

Peíetas. Pesetas.
— . I1' !: ■■■r,<I I J. P"

51* » 510* »
■ - ' । 930‘ »
J e 41lf » 1410* »>

uc VTÓ oV. 87*50 ü 
gRiroT ámoloJitiíi i

. . . | . 193^*30
l-U . . . .......................ims í) <-■ ‘i i* )y'4 OCil'íd'i" . «. ‘L „ . .-OoK mLínJ «
: fallón 10 (íe 188Q.r-El<A(lmihisiifa<l|or, Juan Van Wahe.—V.° B. —pl Qon is^io jle Guerra ,

« *f . yj lf.'KDislA l 'U'gilí « i =4----  
¡Jiclí h;ii20‘jiu/ l'iiiuil/ « i (¡2'0

« , . . . ...................... son [ OP/O

Factoría Me Utensilios de Mahon.
08'0 . t-iV a-'t .jobv-üa V I 09-J———

Núm. 948. . T «

. . . .emslA iqiO tanda, i 

. . .191191 lod-í/i ¡ougilí 

. .816/198 JsntetsR ncuL
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NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena

« -6
Días,

Jor lenéea*!*- n*Di» «

NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULOS. CANTIDAD.

PRECIO
de la utiidud. IMPORTE

P Ofelia». Pesetas.

cias 
izas 

las 
ica, 
al.
n y 
2rán

de 
usa.
po- 

ian- 
yh 
nm- 
ase-f

O¿6‘ 
dOZ8 
sera

-tey....................................  •
» Miguel Servera Llull. . ,.. 
» loan Melis Cirer..............
» Juan Cirer Séi fa. . . .
» Gabriel Orpi Terrasa. . . 
» Pedro Riera Melis. . . '. 
» Pedro José Terrasa Más- 
sanet. . . . ... ................

>> Juana María Massanet,. . 
» Margarita Melis Orpi. . . 
» Gabriel Melis Tpus. . . . 
» Juan Juan Massanet. . . 
» Manuel. Vérdeta Tur.,.' . 
». María Líilerás Llull . . . 
» Bartolomé Alziná Molí. .

o 250 
8:.W

Í-^b 
0‘80 
r » 
r » 
pío 
qi6o

0

9

0

D. Miguel Estela. . . . . . -: Mahon. Aceito do 2.11
. t h í?. ilidodlsM
l'iupsl

. 150 litros. .
i' 'I . . 

i : To t a l .

1^7

viM)

190*50.. 
^^0*

* *|lahon 10 de Enero de 1SS0.— El Adininislrador, Miguel Ribas.—V. B.°—El Coinijariflc.de Guerra Inspeelor, Moneada.

" *1 .............. ... ,RU<'I 70(109
TL Júan Peí licor Flaquer ; . ■
¿ Catalina Sancho Mercadal 
» Juan Antonio Sancho Es-

—

prc-

lo á

* 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Gabriel Cirer Fidl . . . . 
Gabriel Flaquér Curéach. 
Aguslin Nebot Massanet. 
Gerónimo Arzuia Melis. . 
Miguel S; ¡ vera Flaquer. . 
Juan Melís Espinosa. . . 
Juan Terrosa Alzirta . *.
Juap Riera Orpi. . 1(. . 

» Gaspar Mássot Ferrer?. .

ió;Be 
bsi)- 
tbifa
W*

0*5.0 
0*60 
0*20 
0*20 
O‘ÍO 
0*40 
o-io 
0*40 
0*40 
J‘ » 
0*40

■

,0*40

0*40 
0*90 
0*80 
0*60

» .Francisco Massanet Orpi. . 4‘ »
» Clemente Terrasa Cursacb I- »

* Miguel Gami Terral.-.—:---- »
»' Üatrrtól M^fy‘^myh6•.,. Jí’l1 »

pinosa . . .........................
» Vicente ArÁehgaal Marti- 

n^z..................................... .
I

O*^ |
"" 6* » i

» Magdalen5» Cornelias .
» Antonio-Nadal. . . . .
» Antonia Terrasa Mclis .

' » ihria Gilí Esteva.. . . . 
» Juan Tous'Bernat . . . . 
» Pedro Juan Homar. . ..

»

» í

1* »
0*63
6*90 i
0*60 : 
0*50
0*40

1). Juana María Font Mas- 
sahet. ..........

» Bartolomé Garau Cirer. . 
» Antonio Garau Terrasa. . 
f> Gabriel Flaquer Tous.

Isabel Servera Ferrer 
Antonio MaM^nt

16ylf>W V 
■ s

loh 8
»
»

qu'cr............
» Mateo Ferro.

2* •• 
et Fiar

. . . . o-;o
» Bartolomé AÍzampra. . . 
» Lorenzo Ladaria Garaü. . 
>í Bartolomé Bauzñ.............  
» Bartolomé Orpi.Melis..
>> Bartolomé Meíis Molí. .
» Bartolomé Nicolau. . .
>? Jaime Rosseíló Cursacb.

» Lbrcnzo-Carrió Garau.. 
» ^orenzo-Garau Sancho. ' 
» íntonio RieFa Orpi. . .

!.» MiguerGaraü Massanet./. J‘ '» 
c í ¡latalinb Mércadal Fe^cr. 1* »

» 'Miguel’Espiiiosa Terrhsa. I‘ »
‘-S Juan Ferrer PéJlicér. ,: , ‘í*'»

» Miguel Garau, Mercadal. . 0‘20
Mateo^írer Orpi....... Ó‘1O 

i;í> Platee Sancho Caldeniéy. 1 o* 10 
‘ » Uatalioa- MeÍTís Fláque;. . O‘íO ¡ 
^'^nlonia^errkl^ír.* - ’ P‘6O 
* >>'Pedro-Ahtohio Pont M.3S- i » reuro juau t u o h . lucub. .
5V*net. Sureda Ter-

(lUDII

(DIC

WÍO

0*20 
0*60

'* 0*40 
,0‘2d  
6*30 
4* » 
0*80 
0*20
0-20 
1* »
0*1 o

» Bartolomé Pascual Orpi..
» Juan Pascual Orpi. . . .
» Agustín Riera Orpi. . . .
>> Jaime Alberti Oliver. . .. 
o Bartolomé Sureda Cur- 
sícb..................................

» Miguel Molí Terrasá . . .
» Nicolás Flaquer Flaquer.
I Pedro Juan Molí Melis. . 0*10

lOlüA *■

0‘20

‘ »

‘60

•i......................................
D. Catalina Melis líassaneL.

>> Antonio Tous Sancho ." . 
)> Pablo Tous Sancho.1’. . / 
>> J,bsé Bauza Mía...............  
a Isabel Carrió Tous. . . .

Antonio Orpi Albina, i ., 
» Miguel Massanet Pascual. 

*» ^erafin Netidí Pascual'. . 
'», Juan Nebot Pascual.. . .

d-89

0*20 
0-60 
r* » 
iríO 
0*60 

' {‘60 
J'0*40

O-iO 
0*30»' Francisco Mol! Pastor.. /

>> luán Vives. . ......
». Mateo Garau Flaquer. . .
>{ Pedro i.airió Fdbt. . . . 6 -iO
¿ Pedro José Terrasa Ter-

rasa...................................
>>. Miguel Vives Massanet.

» Juan Vives....................
» Juan Nebot Ferrer. . . 
» Juan Nebot Molí. . . . 
» Juan Llinás Terrasa . .

O-A'O 
:n-j 4

''"'0*40

> Clemente Flaquer Rióra'.’ • ¡6*50

Í Juana M. ‘ Ferrer Terrasa. 0*10 
Nicolás Satitandreu Tor-

reos. . ..................... ' '010
'CaUlin» P^^'o-SO

M.C.D. 2022



D. Maleo Garau Melis. . . . 
» Nicolás Garau Mercadal. . 
» Antonio Massanet Juan. . 
» Miguel Massanet Garau. . 
» Gabriel Ferrer Mi'll. . . . 
» Miguel Massanet Flaquer. 
» Rafael Pascual Orpi . . . 
» Agustín Ferrer Molí . . . 
» Nicolás Flaquer Sancho. . 
» Luciano Sirer Tous. . . . 
» Gabriel Ferrer Bernat. . . 
» Sebastian Flaquer Sancho. 
»BLorenzo Caldentey Gili. . 
» Antonio Rós..................  
» Bartolomé Massanet Ser- 

vera................................
» Antonio Llull Suceda. . . 
» Jaime Fonl Terrasa?. . . 
» Catalina Verger Sorell . . 
» Antonio Alzamora Sureda. 
» Sebastian Vaquer Esteva. 
» José Novell Reines. . . . 
> Juan Melis Pellicer. . . . 
» Antonio Mercant Vila. . . 
» Catalina Llinás Melis. . . 
» Pedro José Roig Massanet 
» Juan Flaquer Gelabert. . 
» Miguel Sureda Gili. . . . 
> Juana María Melis Flaquer 
» Juan Servera Molí . . . . 
» Bartolomé Sancho . . . . 
» Antonia Sancho Alzina. . 
» Juan Tous Femenias. . . 
» Miguel Pascual Molí . . . 
» Antonio Sureda Terrasa . 
» Antonia Llinás Melis. . . 
» Leonor Melis Massanet. . 
• Juan Morey Massanet. . . 
» Bartolomé Tomás Selva. . 
» Juan Sirer Fiol................  
» Agustín Nebot Molí. . . . 
» Jaime Nebot Molí............  
» Gabriel Orpi Alzina. . . . 
» Miguel Nebot Ferrer. . . 
» Juan Massanet Servera. . 
» AntonioMassanelServera. 
» Juan Pellicer Massanet. . 
» Magdalena Pons.............  
» Pedro José Vaquer Font. 
» Juana MariaPascualTous. 
» José Fonl Prals............  
» José Ferrer Molí............  
» Catalina Ferrer Molí. . . 
» Nicolás Flaquer Pascual . 
» Sebastian FlaquerSancho. 
» Francisco Melis Flaquer. 
» José Fonl Caldentey . . . 
o José Alberli Oliver. . . . 
» Pedro Esteva Terrasa. . . 
» Juan Flaquer Massanet. . 
» Antonio Massanet Melis . 
> Jaime Reinés Bernat. . . 
» Pedro Melis Melis . . . . 
y> Gabriel Melis Sena. . . . 
» Leonor Forleza.............. 
» Gabriel Martorell Rosselló.
» Bartolomé Flaquer Sancho 
» Margarita Pascual. . . . 
» Antonio Molí Melis. . . . 
» Esteban Melis Ferrer. . . 
» Rafael Gili Esteva . . . . 
» Francisco Terrasa . . . . 
» AnlonioTerrasa Massanet. 
» Francisco Terrasa . . . . 
» Juan Terrasa Massanet. . 
» Bárbara Garau Riera. . . 
» José Terrasa Alzina . . . 
» Agustín Garau Riera. . . 
» Sebastian Garau Riera. . 
n Pedro Genovart Pascual . 
» Bartolomé Terrasa Molí. . 
w Nicolás Flaquer Melis . . 
» Juan Prals Terrasa. . . . 
> Pedro Molí Flaquer.. . .

a » Bartolomé Mélis Tous . . 
‘ » Antonia Tous Melis. . . .

* Mateo Pellicer Sancho . .

0‘20 D. Guillermo Vaquer Esteva.
0*40 » Antonio Sureda Gili . . .
ü‘4ü 
I- » 
1* »
0*50 
1‘ • 
0‘50 
4* » 
0*60 
1* » 
1* » 
2* » 
2* »

0*40 
0*20 
1* » 
0*40 
0*60 
0*40 
0*40 
0*80 
0*40 
4* » 
0^60 
1* » 
2* » 
0*60 
2* » 
1* » 
0*40 
1*20 
1*60 
1*20 
1*80 
2‘ » 
1* » 
0*50 
0*40 
r » 
i* » 
i* » 
v » 
2* » 
0*40 
5*50 
0c60 
0*40 
0*40 
0*40 
0*20 
1* > 
1* » 
1*20 
0‘80 
r » 
0*40 
1* ■ 
0*20 
0*50 
0*80 
1*20 
0*20 
0*20 
0*20 
1*20 
0*40 
0*40 
8Í > 
8* » 
0*40 
0*50 
1* » 
0*30 
0*60 
0*50 
0*50 
0*50 
2* » 
0*60 
1* w 
r » 
0*30 
0*40 
0*25 
0*20

» Francisca Ana Terrasa. . 
» Juana M/Terrasa Cursach 
» Pedro Antonio Ferrer Me-
lis........................................

» Miguel Molí Finí..............  
» Sebastian Nebot Molí. . .
» Pedro Melis Massanet . . 
» Juan Caldentey Gili. . . . 
» Pedro Antonio Massanet. 
» Maria Ignacia Espinosa. . 
» Juan Antonio Sancho Pas

cual.........................  . . .
» Juan Alzina Molí.............  
» Miguel Massanet Garau. . 
» Bárbara Lladó Sancho . . 
» Miguel Caldentey Gili . . 
» Rafael Noguera................. 
» Miguel Servera Alzina . 
» N. N................................... 
» N. N................................... 
» N. N................................... 
» B......................................... 
» N. N................................... 
» P........................................  
» R.......................................  
» N. N................................  
» T........................................  
» Pedro Fiol.......................  
» Bartolomé Melis Orpi. . . 
» V....................................... 
» B.......................................  
» N....................................... 
» N......................................  
» T........................................
» M. . .-............................. 
» T.......................................  
» N.......................................  
» Juan Ferrer...................... 
» Sebastian Ferrer..............  
» N.......................................  
» N....................................... 
» N....................................... 
» T................. .....................
» N.......................................  
» Juan Sancho.....................  
» N....................................... 
» Magdalena Juan..............  
» Bartolomé Orpi................  
» N.......................................  
» T......................................  
» Maleo Fiol........................ 
» Nicolás Flaquer.............. 
> Juan Sirer Mercadal. . . 
» Juan Melis........................  
» Mateo Gili Sirer.............  
» Francisco Flaquer Esteva.
» Juan Espinosa Pellicer. . 
» Gabriel Espinosa Melis. . 
» N........................................ 
» Margarita Salas Sureda. . 
» Ccferino García................. 
» Pedro José Vaquer Esteva 
» José Cursach Gili.............  
» Bartolomé Terrasa Lliteras 
» Juana M.a Flaquer Melis. 
» Gabriel Garau Font. . . . 
» Pedro Flaquer Riera. . . 
» Juan Garau Flaquer . . . 
» Clemente Flaquer Riera . 
» Jaime Alzina Melis. . . . 
» Maleo Sancho Espinosa . 
» Miguel Flaquer Terrasa . 
» Antonio B-uizá Vila . . . 
» Jaime Llull Llinás. . . . 
» Juan B.a Alzina Sirer. . . 
» Juan Coll........................  
» Pedro José Terrasa Melis. 
» Gabriel Melis Riera. . . . 
» Catalina Alzina Más. . . 
» Juan Molí Tous............. 
» Bartolomé Bibiloni Margo 
» Juau Aloe Bibiloni. . . .
» Vicente Herrero Santos. . 
» Gerónimo Llull Massanet. 
» Antonio Más Ferré. . . .

2*65 
1* ■ 
0*20 
0*20

0*80 
r » 
v» 
i* » 
0*90 
0*60 
0*40

1* » 
0*20 
1* » 
1* » 
4* »

20* » 
1* » 
4* » 
0*40 
1*40 
0*50 
1* » 
0*40 
0*40 
0*40 
0*35 
0*60 
2* » 
0*25 
r » 
0*80 
0*20 
0*50 
0*40 
0*20 
0*80 
V » 
1* » 
1*20 
1* » 
0*20 
0*50 
0*40

20* » 
0*90 
2* » 
2* » 
0*50 
0*40 
4* » 
2* » 
1* » 
0*80 
1‘ »
1*30 
0*50 
1* » 
0*40 

10* »
4* » 
4* » 
4* »

10* » 
4* » 
8* » 
0*60 
0*40 
0*75 
1* » 
0*50 
1* »
1* » 
0*30 
0*20 
1*20 
0*40 
0*40 
0*40 
0*25 
1*20 
2* » 
r » 
0*40 
0*50

I). Sebastian Garau Flaquer. 4* » 
» Sebastian Garau Verger . 0*20

» Nicolás Palmer Salva. . . 0*20
» Nicolás Ginard Cantó. . . 1* »
» Juan Terrasa Llinás . . . 1*10
» Sebastian A moros Sancho. 1* »
» Bariolomé Alzina Molí. . 1* »
» Juan Calafat Mercant. . . 0*40
» Juan Tous Pascual. . . . 1*60
» Antonio Colom Alzamora. 0*40 
» Clemente Molí Llinás. . . 0*60
» Manuel Fernandez. . . . 0‘20
» Pedro Sancho Font. . . . 1* »
» Miguel Juan Melis. . . . 0*40
» Juana M.a Garau Tous . . 0‘50
• Gerónimo Terrasa Alzina. 1* » 
» Lorenzo Nadal Soler. . . 0*20
» Clemente Garau Verger. . 0*70
» babel Riera Bernat . . . 0*20
» Antonio Adrover Riera, i 0*30
» Pedro José Orpi Melis . . 0*40
» Miguel Molí Massanet . . 8* »
» Juan Vaquer Esteva . . . 1‘ »
» Antonio Vaquer Esteva. . 1* »
» Catalina Llull Massanet. . 0*40
» Antonio García Martin. . 1* »
» Juan Massanet Garau. . . 0*40
» Andrés Nadal Soler . . . 1* »
» Esléban Melis Ferrer. . . 20* »
» Jaime Alzina Amorós. . . 0*20
» Miguel Gili Sirer..............  0*40
» Juan Garau Riera . . . . 4* »
» Pedro José Nebot Massa-
net. .................................... 2* »

» Antonio Riera Orpi. . . . 0*40
» Luis López Garau............. 1* »
» Miguel Flaquer Rier. . . r »
» Juan Massanet Sureda . . 1* »
» Antonio Barceló Bennasar 0*20 
» Pedro Juan Barceló Ben-

nasar.................................... 0*40
» Angela Terrasa Alzina . . 1*60
» Miguel Alzina Más. . . . 1* »
» Miguel Amengual Martí

nez....................................... »
» Pedro Ginard Ferrer, . . 1*60
» Francisco María Orpi. . . 2‘ »
» Bartolomé Alzina Más . . 0*80
» Jaime Servera Servera . . 4* »
» Maleo Font Prals............  8* »
» Juan Gili Llabrés............  4* »
» Juan Massanet Massanet. 4* »
» José Garau....................... 2* »
» N.................. * V »
» T........................ * . ^ * 0*10
* Antonio Caldentey. . . . 4‘ »
» Pedro Juan Forleza. . . . 1* »
» T....................................... 0*50
» Maleo Sirer Font............  4* »
» Lorenzo Orpi.................. I* »
» Leonor Tous................... 1* »
» N..................................... 0*40
» Francisco Mascaró. . . . 1* »
» Gabriel Molí................... 2* »
» Bartolomé Melis Flaquer. 8* »
» Francisca Massanet Pou . 1‘ »
» Sebastian Pastor Orpi . . 0*90
» Guillermo Saos Bernat. , 8* »
» Antonio Vaquer Esteva. . 4* »
» Miguel Genovart...............  4* »
» Gabriel Font Caldentey. . 2* »
» Antonio Tous Pascual. . . 1* »
» Margarita Sancho . . . . 1* »
» Juan Molí......................... 12* »
» Bartolomé Melis............... 0*80
» Felio Morey Estrados. . . 4* »
» Bartolomé Melis Torrente. 2*09
» Margarita Tous Massanet. 1*05
» Antonio Massanet Servera 1*75
» Miguel Pascual Orpi. . . 2*09
» Gabriela Melis Terrasa. . 2* »
» Bartolomé Font Mentelle. 46*80 
» Jaime Pascual Tous. . . 1*75
» Bartolomé Alzina Sirer. . 1*05
» Antonio Terrasa Llinás. . 10*50
» Juan A. Sancho Vicens. . 0*85

* » Nicolás Flaquer Dame . . 1*75

D. Miguel Massanet...............
» Gerónimo Flaquer Sancho 
» Pedro Colom Alzamora. . 
» Sebastian Font Terrasa. . 
» Miguel Sancho Pascual. . 
» Pedro Font   
» Juan Gelabert  
» Juan Mdñtaner. . ; . .
» Miguel Sancho Font. . . 
» N.......................................  
» José Servera. ...... 
» Catalina Flaquer Sancho. 
» Andrés Tods Cursach. . . 
» Joan Llabrés Alzina . . . 
» Sebastian Fullana. . . . 
» Nicolás Flaquer Alzina. . 
» Bartolomé Tous Femenias 
> Maleo Massanet Miguel. . 
» Juan Massanet Pascual. . 
» Salvador Molí..................  
» Pedro Fiaquér Riera. . . 
» Miguel Flaquer Molí. . . 
» Miguel Garrió Nadal-. . . 
» Francisco Flaquer Melis . 
» Maleo Genovart..............  
» Jorge Sansó Gomila . . . 
> Juan NebotSancho. . . . 
» Antonio Sancho Serra . . 
» Nadal Gelabert................. 
» Clemente Cursach Terrasa 
» Gabriel Flaquer Malda . . 
» Maleo Espinosa Flaquer . 
» José Terrasa Lliteras. . . 
» N....................................... 
» Lorenzo Garau Massanet. 
» Margarita Furrcr Melis. . 
» Antonia Ferrer Massanet. 
» Pedro Flaqáér Melis. . . 
» Bartolomé Sancho Merca

dal ....................................
» BartoloméTérrasaCursach 
» Magdalena Juan..............  
» Bartolomé Juan Melis . . 
» Bartolomé Vaquer Esteva. 
» María Pascual Massanet . 
» Miguel Pellicer Sancho. . 
» Miguel Pascual y Pellicer. 
» Pedro Antonio Tous Mas- 
sanel.'.............................

* Juan Melis Molí............... 
» Miguel Melis Massanet. . 
» Pedro José Pascual Orpi. 
» Miguel Pascual Terrasa. . 
» Jaime Garrió Nadal. . . . 
» Sebastian Gil Vives. . . . 
* Sebastian Terrasa Esteve.

i » Pedro Sancho Delman . .
» Monserrale Sanlandreu 
Torrens. I . . ... ............

» Rafael Ginard Ferrer. . . 
» Catalina Sureda Cursach. 
» Mateo Melis.....................  
» Sebastian Melis..............  
» Gabriel Tous..................... 
» N.......................................
» Bartolomé Servera. . . . 
» Antonio Melis..................  
» Maleo Espinosa............... 
» Catalina Martínez.............  
» Jnan Sureda,
» Antonio Maria Massanet, 
» N....................................... *
» N........................................ 
» Maleo Melis.....................  
» Juan Flxquer....................  
» José Llinás Melis . . . . 
» Antonio Llinás Ferrer . . 
» Juan Riera de la Crcu . . 
» N.......................................

Tola!.........................
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Capdepera á tres de Diciembre di 
mil ochocientos setenta y nueve. 
Alcalde, Bartolomé Sancho.

PALMA: Impreatx de P. J. Gelabert.
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